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Televisión

El Supremo deja a Antena 3 sin El Rosco de 'Pasapalabra' -P45

El Supremo obliga a Antena 3 a dejar
de emitir El Rosco en 'Pasapalabra'

Mediaset se hizo hace un año con los derechos de la prueba estrella del concurso

REYES RINCÓN

ENEKO RUIZ JIMÉNEZ
Madrid

Atresmedia ha perdido la guerra
por El Rosco de Pasapalabra. El
Tribunal Supremo ha confirma-
do que los derechos de propiedad
de la prueba estrella final del pro-

grama que emite Antena 3 son de
la empresa holandesa MC&F, por
lo que tiene que dejar de emitir El

Rosco. El alto tribunal ha deses-
timado el recurso de Atresmedia

contra la sentencia de la Audien-

cia Provincial de Barcelona que
concluyó que El Rosco es "una
creación original de sus autores
Roto Luigi Pianta y René Mauri-
cio Loeb, protegida por la Ley de

propiedad Intelectual, cuyos dere-

chos corresponden a MC&F". No

obstante, la sentencia deja abier-
to un resquicio para que Antena 3

siga emitiéndolo a cambio de pa-
gar una indemnización que aún

no ha sido fijada. La empresa ho-
landesa reclamó una compensa-
ción por daños y perjuicios, pero
el Supremo, como estableció la
Audiencia de Barcelona, advier-
te de que Atresmedia solo es res-

ponsable una vez que se le haya
informado de que está cometien-
do una infracción, es decir, cuan-

do se le notifique la sentencia, y
esta indemnización solo tendrá

que pagarla si Antena 3 continúa
emitiendo el programa.

La cadena confirma a EL PAÍS

que seguirá emitiendo íntegros
losepisodiosya grabadosdel pro-
grama durante "al menos varias

semanas", hasta que la senten-

cia se les comunique y se estipu-
le una fecha en la que el espacio
se tendría que modificar. En es-

te tiempo, estudiarán qué hacer

con el formato, mientras prosi-
guen además las negociaciones
entre las productoras.

Sin embargo, tal y como ha

adelantado El Economista y ha

podido confirmar EL PAÍS, el ac-

tual consejero delegado de Media-
set, Alessandro Salem, llegó a un

acuerdo con MC&F para hacer-
se con sus derechos. Se trata de
un movimiento que se cerró ha-
ce un año, pero que no podía ha-
cerse efectivo hasta que existiera
una sentencia favorable a la pro-
ductora neerlandesa, como la que
llegó ayer, informa HéctorLlanos
Martínez.

La sentencia dictada por la Sa-
la de lo Civil pone fin a un pleito
que ha durado años e implica que
Antena 3 puede seguir emitiendo

Pasapalabra, pero sin la prueba fi-
nal de El Rosco, que contiene el
momento de máxima emoción:

un reto en el que los dos concur-

santes finalistas deben acertar, a

partirde unadefinición, una pala-
bra porcada letra del abecedario.

Obliga, además, a "la retirada del

comercio y destrucción de todas

lasgrabaciones" de todos los "pro-
gramas de televisión u obras au-

diovisuales que incluyan un juego
basado en dicho formato",y a "la
retirada de los circuitoscomercia-

les, la inutilización y, en caso nece-

sario, la destrucción de todos los
elementos materiales, equipos o

instrumentos destinados princi-
palmente a la reproducción,crea-

ción o fabricación de cualquier
programa de televisión u obra
audiovisual que incluya El Rosco".

Las batallasjudiciales a propó-
sito de Pasapalabra son casi tan

épicas como las de sus concursan-

tes. El espacio presentado por Ro-
berto Leal en esta etapa no es solo
uno de los buques insignia de An-
tena 3 y, día tras día, el programa
más visto de la televisión, sino que
ya pasó por una situación similar

en Telecinco, cuando en 2019 per-
dió una batalla legal por los dere-
chos del formatocontra la cadena
británica ITV. Atresmedia sí que

tenía esa licencia cedida por los
creadores y ese era su argumen-
to, pero la de la versión inglesa
estaba, sin embargo, fundamen-
tada en realidad en un segundo
juego, conocido como The Alpha-
bet Game (donde no había rosco),
no en los derechos italianos ori-

ginales de Passaparola, donde se

llamaba Ruota delle lettere, y por
los que ha luchado la holandesa
MC&F, propietaria de estaversión

original. En Telecinco, la pérdida
de un día para otro del veterano

concurso (que en su día presenta-
ron Silvia Jato, Jaime Cantizano y
Christian Gálvez) supuso el inicio
de una crisis de audiencia que lle-

ga hasta hoy.
Pasapalabra resulta básico

también para Antena 3. No es solo

que alcance una media de audien-
cia de 1.865.000 espectadoresy un

20,5% de cuota de pantalla (cifras
inalcanzables para el resto) esta

temporada, sino que sirve de re-

vulsivo para el informativo poste-
rior presentado por Vicente Va-
llés y el resto del prime time. Con
la llegada del concurso, Antena 3

comenzó a reconquistar las tar-

des, y lleva años siendo líder in-
discutible.

Otros países, como Argentina
(Telefé) también han seguido el
modelo híbrido Passaparolay así

lo han emitido, pero la empresa
holandesa que reclama ser dueña
de El Rosco ha preferido centrar

su demanda en España. Ahora, es-

ta decisión abre la puertaa que lo
intente en otros territorios.
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La sentencia del Supremo, de
la que ha sido ponente el magis-
trado Rafael Sarazá, rechaza to-

dos los argumentos esgrimidos
por Atresmediay reconoce que El
Rosco "no se trata de una simple
idea, sino de un formato televisivo

desarrollado y detallado, suscep-
tible de ser protegido como obra

por las normas de la propiedad in-

telectual", afirman los jueces, que
también rechazan que, como ale-

gaba Atresmedia, la jurispruden-
cia sobre propiedad intelectuales-

tablezca que es preciso un cierto

grado de originalidad y creativi-
dad intelectual, que difiera de lo

ya existente.

Daños y perjuicios
Este formato televisivo,es, según
el Supremo, "producto de las de-
cisiones libres y creativas de sus

autores [...] que han reflejado en

ese formato su personalidad, en

los términos en que tal 'reflejo de

su personalidad puede producir-
se en una obra de esta naturale-

za", un programa de televisión.
Los magistrados aluden no solo
a las reglas generales del juego,
sino a otros elementos distintivos
como "la disposición de los juga-
dores, el tiempo de que disponen
para responder a las preguntas
[...] y los elementos gráficos del
'rosco' superpuesto a la imagen
del concursante". Todos estos as-

pectos dotan de "singularidad al
formato televisivo y lo distingue
de otrosjuegosbasados en el alfa-
beto", concluye el Supremo.

La sentencia, no obstante,abre
un resquicio que puede explorar
Atresmedia para seguir emitien-
do El Rosco. La Audiencia de Bar-
celona declaró que el grupo solo
tendría que indemnizar por da-
ños y perjuicios a la empresa ho-
landesa si sigue explotando ese

formato una vez que se ha decla-
rado que no tiene los derechos

para hacerlo. "Desde ese mismo
momento tendrá que elegirentre

pagar al actor una indemnización
o dejarde emitir la prueba El Ros-
co",afirmó esa sentencia que aho-
ra confirma el Supremo.

"La Audiencia Provincial ha

considerado que hasta el momen-

to en que se dicte la sentencia, fal-
ta el requisito de la culpabilidad
que entiende necesario para que
nazca la obligación indemnizato-
ria por lo que, una vez que se dicte
su sentencia, ese requisito ya con-

currirá y si se continúa emitien-
do el programa tras su sentencia

(lo que evidentemente considera

probable, y de hecho se ha pro-
ducido) procederá la indemniza-
ción del daño", señalan los jueces,

que dan porbuena la decisión del
tribunal barcelonés que aceptó la

propuesta de compensación que
pedía MC&F: la cantidad que ha-
bría percibido como remunera-

ción si Atresmedia hubiera pedi-
do autorización para utilizar el
derecho de propiedad intelectual
de El Rosco.

Atresmedia seguirá
programando el

espacio, pero estudia

cambios de formato

La resolución abre la

puerta a demandas

de losdueños de la

idea enotros países
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Momento en el que Rosa Rodríguez ganó el mayor bote de la historia de Pasapalabra, más de 2,7 millones, tras completar El Rosco.


